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Ayuntamiento de Cartes

	AUTOLIQUIDACIÓN DEL PRECIO PÚBLICO POR SERVICIOS MUNICIPALES EXTRAESCOLARES

	EJERCICIO
	2026

	1. SUJETO PASIVO (padre/madre o tutor legal)
	

	2. NIF
	

	3. Nombre del niño/a usuario del servicio:
	

	4. Fecha nacimiento usuario:
	

	5. Servicio Solicitado:
	Madrugadores

Siesta

Destrezas

Ludoteca



	6. Periodo solicitado:
	· Madrugadores, Siesta o Destrezas:
Anual

Mensual

Esporádico los días: ……..

· Ludoteca Verano 2026:

1ª Semana de julio del 1 al 3 (3 días)
2ª Semana de julio del 6 al 10 (5 días)

3ª Semana de julio del 13 al 17 (5 días)
4ª Semana de julio del 20 al 24 (5 días)
5ª Semana de julio del 27 y del 29 al 31
 (4 días)
1ª Semana de agosto del 3 al 7 (5 días)
2ª Semana de agosto del 10 al 14 (5 días)
3ª Semana de agosto del 18 al 22
 (4 días)
4ª Semana de agosto del 24 al 28 (5 días)
5ª Semana de agosto el 31 ( día)
Días sueltos: 


	7. TARIFA:

	· Madrugadores:

· 170 €/año.
· 20 €/mes.
· 3 €/día.

· Destrezas:

· 170 €/año.

· 20 €/mes.

· 3 €/día.

· Ludotecas:

· 8 €/día (0 – 2 años)

· 6 €/día (3 – 12 años)

	8. Familia Numerosa

	

	9. CUOTA A PAGAR (Periodo solicitado x Precio público)

	


	
	Solicito el fraccionamiento del pago en dos partes iguales, haciendo efectivo el ingreso de la primera parte en el momento de presentación de la instancia y la segunda antes del 15/07/2026.


El pago de la cuota líquida se efectuará en la siguiente cuenta:
	ENTIDAD
	UNICAJA BANCO S.A.

	IBAN
	ES45 2103 7317 1400 3000 3551

	TITULAR
	Ayuntamiento de Cartes

	CONCEPTO
	Servicios Extraescolares. Nombre del niño/a usuario.


En _________________, a _____ de ___________ de ____.

Fdo. ______.

� Martes, 28 de Julio de  Día de las Instituciones de Cantabria.


� Lunes, 17 de agosto de  San Roque. 


� Artículo 15 de la Ordenanza Reguladora de los servicios municipales extraescolares y de piscina y de establecimiento de su precio público


� De conformidad con el artículo 14 de la Ordenanza se concederá una bonificación del 25 % de la cuota tributaria a los sujetos pasivos que acrediten ostentar la condición de titulares de familia numerosa.


� En caso de ostentar la condición de familia numerosa el producto del periodo solicitado y el precio público deberá reducirse en un 25 %. 
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